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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

----------------
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su im­
portante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
(íí'

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro­
vincia de León, y el Ju z de primera ¡ns- 
taociá de la capital, de los cuales resulta;

Que t). Mauricio Gonzaiez, vecino de 
aquella ciudad, acudió en 25 de Abril 
próximo pasado ante el referido Juez con 
ua ¡nlerdiclo de recobrar contra su conve­
cino José Garda, porque siendo e.ste últi­
mo dueño de un prado colindante con el de 
Gonzalez, al sitio de los Quiñones, en el 
Yago de Renueva, término de la misma 
ciudad, había obstruido, cercando su fínca, 
la servidumbre de paso que desde antiguo 
decía estaba constituida à favor del prédio 
del querellante, y que era la única entra­
da para carro que tenia:

Que sustanciado el interdicto sin audien­
cia del querellado y recaído y llevado a 
efecto el auto restitutorio, José García 
acudió al Gobernador de la provincia en 
solicitud de que requiriera de inhibición 
ai Juez, porque vendida por la nación en 
Abril ó .Mayo del año anterior la finca que 
se quería sujetar á la servidumbre, y no 
constando en los anuncios para la subasta 
ni en la escritu'a de venta que estuviese 
afecta à carga alguna, correspondía à la 
Administración salir á la defensa de los 
derechos vendidos, tanto más, cuanto que 
habiendo Rodriguez llevado anteriormente 
en arrendamiento los dos prados, el trán­
sito que reclamaba pudo haberlo estable­
cido para mayor comodidad de la labranza 
pero sin derecho alguno á constiluir obli­
gación perpétua:

Que acogida favorablemente !a instan­
cia de García por el Gobernador de la pro­
vincia, requirió formalmente de inhibición 
ai Juzgado, invocan lo para ello lo prescri­
to en los artículos 96, 115 y 175 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855.'

Que el Juez sostuvo suJurisdicion, apo­
yándose en que efectuada la venta en Ma­

yo de 1863, el querellante en el interdicto 
había estado hasta los 1res dias anteriores 
al de la fecha de su presentación, 25 de 
Abril de 1364, en el disfrute de la servi­
dumbre, y que fundada'esta en títulos an­
teriores á la subasta correspondía el cono­
cimiento de la cuestión suscitada à los 
Tribunales ordinarios.

Que insistiendo el Gobernador en su re- 
; querimiento, resultó el presente conflicto 
I que ha seguido sus trámites.
I Vista la disposición cuarta de la Real 

órden de 25 de Noviembre de 1839, se­
gún la cual los expedientes sobre la subas­
ta y venta de los bienes nacionales son 

’ puramente gubernativos miéntras que los 
compradores no estén en plena y pací tica 
posesión, y terminada la subasta y venta 
con todas sus incidencias, no estando bas­
ta entónees los compradores en el ejerci­
cio del pleno dominio, ni entrando los bie­
nes en la clase de los particulares, y no 

! debiendo por consiguiente ántes de esto 
< admitir ios Jueces ordinarios de primera 
I iostincia recursos ni demandas que se re­

fieran á dichos bienes y à las obligaciones 
¡ servidumbres ó derechos á que puedan 
I estar sujetos:
I Visto el art. 1 .* de la Real orden de 20 
I de Setiembre de 1852, que atribuye á los 
i Consejos provinciales y Real en su caso el 
i conocimiento de las cuestiones conteocio- 
' sas relativas á la valid>^z^ inteligencia y 
I cumplimiento de los arríen les y subastas 

de bienes nacionales, y autos posesorios 
que de ellas se de' ¡veo, hasta que el com­
prador à adjudicatario sea puesto en po­
sesión pacífica de ellos; y al de los Juzga­
dos y Tribunales de justicia competentes 
las que versen sobre el dominio de los mis­
mos bienes, y cualquiera otros derechos 

( que se funden en títulos anteriores y pos- 
j teríores á la subasta, ó sean independien­

tes de ella:
Vista la ley 46, lit. 28, Partida 3.*, 

que para trasferir el dominio por título de 
venta declara insuficiente la entrega de la 
cosa vendida, à no ser que la venta se ha­
ga á plazo, en cuyo caso la sola entrega 
de aquella, basta para la dicha traslación;

Vistos los artículos 171 y 172 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1835, según 
los cuales en los juicios de reívin ücacion 
eviccion y saneamiento estará sujeta la 
Hacienda pública à las reglas del derecho, 
asi como á la indemnización de las cargas 
de las fincas que al tiempo de venderse 
no estuviesen expresadas en la escritura 
debiendo el comprador, que, hallándose 
en pacífica posesión de la finca ó fincas 
vendidas, fuese demandado ante los Tri­
bunales por cargas ó servidumbres que no 
se hubieran expresado en la escritura, ci­
tar á la Hacienda pública para que se 
presente en juicio cumpliendo laobligacion

á que está tenida de eviccion y saneamien­
to.

Considerando:
1 .® Que la competencia de las Auto­

ridades administrativas, para conocer en 
la via gubernativa y contenciosa de las 
cuestiones referentes á los bienes vendidos 
por la nación, cesa en el momento en que 
la venta se consuma, y con arreglo á la 
ley de Partida, ántes citada, en las ventas 
á plazo el pleno dominio en la cosa ven­
dida se trasfiere con la entrega material 
de la misma, hecha al comprador:

2 “ Que en tal concepto, estando ya 
José Garcia, en la quieta posesión del pra­
do en cuestión,'y ejerciendo actos de do­
minio, como fué el de su cerramiento, el 
incidente con este hecho suscitado no pue­
de reputarse consecuencia Jel expediente 
de subasta, y por otra parte la eviccion y 
saneamiento á que pudiera estar sujeta la 
Hacienda pública, no es bastante para atri­
buir á las Autoridades administrativas el 
conocimiento de la cuestión objeto del in­
terdicto;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en deciiür esta competencia á 
favor d la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru­
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Concejo de Ministros, Ramón Maria 
Narvaez

En el expediente y autos de competen­
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Segovia y el Juez de primera 
¡QSíancia de Sepúlveda, de los cuales re­
suda:

Que D. José Galofre, vec'no de esta 
corte, presento en el referido Juzgado uu ' 
interdicto de recobrar contra Jurfii Gila y 
Pedro Perez, vecinos de la villa del Con- 
da-io de Castilnovo, por haber entrado 
unas 300 reses lanares en el prado y fuen­
te llamados del Castillo, que cou otras fin­
cas colindantes, formaban la hacienda de 
Caslilnovo, propia d I demandante, apea­
da y deslindada en 1856:

Que sustanciado el interdicto sin au­
diencia de los despojantes, recayó auto 
restitutorio, y despues de consentido, se 
recibió en el Juzgado un oficio, en el cual 
el Gobernador de la provincia, fundándose 
en tas Reales órdenes de 17 de Mayo de 
1838 y 8 de Mayo de 1839, en el núm. 
2.® del art 79 (que debió ser 74 ú 88) 
de la ley de 8 de Enero de 1845 y en el 
art. 83 de la ley de 23 de Setiembre de 
1863, requería al Juez para que se inhi­
biese del conocimiento del asunto, partien­
do del supuesto de que la fuente y prado del 
Castillo eran de aprovechamiento común, y 
en atención á que en este concepto se ha­

bían deslindado como abrevaderos y des­
cansadero por el Alcalde de Caslilnovo:

Que sustanciado el incidente de compe­
tencia en el Juzgado adujo el querellante 
en apoyo de su pretensión el apeo veiífi- 
cado en 1856, con asistencia del Alcalde 
de Caslilnovo, en el cual constan, entre 
otras fincas, el prado y fuente en cues­
tión, sin carga ni servidumbre alguna; 
copias de arrendamientos hechos á parti­
culares en que se establecía el disfrute 
mancomunado de los pastos de la fuente 
del Castillo, para los arrendatarios de va­
rias suertes de la hacienda de Caslilnovo, 
y un escrito que el mismo interesado ha­
bía presentado al referido Alcalde, y este 
le habia devuelto, fundándose en que no 
dejaba bastante márgen en blanco, en el 
cual se protestaba del deslinde que aque­
lla Autoridad continuaba haciendo de los 
caminos, cañadas y cordeles, durante la 
suslanciacion de la competencia:

Que el Juez, oído el Promotor fiscal y 
las parles dició auto declarándose compe­
tente, fundado en que la Administración 
tiene facultades para conservar, pero no 
para reivindicar lo que crea de aprovecha­
miento común; en que desde inmemorial 
venifin poseyendo las fincas en cuestión sin 
ninguna ^ervidumbre publica D José Ga- 
Infre y su causante el Conde de Caslilno- 
vo, y ‘Cn que no pudo ser un acto conser­
vatorio de aprovechamiento común el des­
linde hecho por el .Alcalde, señalando co­
mo abrevadero y descansadero el prado 
y fuente del Castillo, porque ni existia tal 
servidumbre, ni aun cuando hubiera exis­
tido, habría una usurpación reciente, pues­
to que venia poseyéndose la finca desde 
1854 sin ningún gravámen. como lo com­
probaba el apeo y deslinde hecho en 1856 
con ¡nlervencion del mismo Ayunlamienlo:

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo roo el Consejo 
provincial, resultó el presente confliclo, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el DÚm 2 “ del art. 74 de la ley 
de Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845 
que encarga al Alcalde, como administra­
dor del pueblo, procurar la conservacíou 
de las fincas pertenecientes al común:

Visto el número 2.“ del art. 80 de la 
misma ley, que entre las atribuciones de 
los Ayuntamientos enumera la de arreglar 
por medio de acuerdos, conformándose con 
las leyes y reglamentos, el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes en donde no baya régimen espe­
cial autorizado competentemente:

Vísta la Real órden de 17 de Mayo de 
1838, la cual dispone que al Ayuntamiento 
de cualquiera de lo» pueblos comuneros 
que pretenda corresponderá el usufructo 
privativo para ios vicines en el todo á 
parte de su término municipal, se íe re-
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serve su derecho, de que podrá osar en 
Tribunal compelente; pero sin alterar la 
tal posesión y aprovechamiento común, 
hasta que judicialmente se declare la cues­
tión de propiedad:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839 que prohibe la admisión de interdic­
tos en los Tribunales de justicia contra las 
providencias de los Ayuntamientos en el 
legitimo uso de sus atribuciones:

Visto el ait. 83 de la ley de 25 de Se­
tiembre de 1863, que encarga à los Con­
sejos provinciales conocer de las cuestiones 
contenciosas relativas al uso y distribución 
de los bienes y aprovechamientos provin­
ciales y comunales:

Vista la ley 9.“', tit. 28 de la Partida 3/ 
que dice asi: «Apartadamente son del co- 
»mun de cada una cibdad ó villa, las fuen- 
))les, é las plazas ó facen las ferias, é los 
«mercados, é los lugares ó se ayontan à 
«concejo, é los arsenales que son en las 
>riveras de los rios, é los otros exidos, 
))é las carreras, ó corren los caballos; é los 
«montes, é las dehesas, é todos los otros 
«lugares sem- jantes destos que son esta- 
«blecidos é otorgados para procomunal 
«de cada cibdad ó villa ó Castilla ú otro 

,»lugar«
Considerando:
1 .° Que no consta que el prado y 

fuente del Castillo sean de aquellos «lu­
gares establecidos é otorgados» para pro­
comunal de una villa,» sino de propiedad 
particular; y que por el contrario, aparece 
que duran.e ocho años á lo menos se vie­
nen {jpseyendo pacíficamente sin servidum­
bre pública de ningún género.

2 .° Que si el Ayuntamiento de Castil- 
novo creía corresponderle el usufructo 
privativo para sus vecinos de la fuente y 
prado en cuestión, pudo usar de su dere­
cho en Tribunal competente, pero no rei­
vindicar ni establecer por si una servidum­
bre pública ó un aprovechamiento comu­
nal, cuando no había fusurpacion reciente 
de tal derecho, si es que este existia:

3 .° Que no habiendo por lo tanto ma­
teria administrativa sobre que recayera 
acuerdo de las Autoridades de este órden 
no pudo contrariarse providencia legitima 
de la Administración por medio del inter­
dicto, quedando este reducido á una cues­
tión entre particulares;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru­
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramon,María 
Narvaez.

En el expediente y autos de competen­
cia suscitada ei tre el Gobernador de la 
provincia de Alicante y el Juezïle prime­
ra instancia de Dolores, de los cuales re­
sulta:

Que D. Mariano Casanova, vecino de 
Orihuela, pidió al Gobernador referido 
que le amparase en la posesión de una fin­
ca de su propiedad en el campo de Salinas, 
término de Almoradí por haber denunciado 
D Ramón Martinez los ganados que en ella 
pastaban à pretexto de que estaban com­
prendidas aquellas yerbas en el arriendo 
que por el Alcalde de Almoradí se le tenia 
hecho:

Que habiendo acordado el Gobernador 
que se deslindara la finca de Casanova, si 
lo pedia, por confinar con un monte del 
Estado, el mismo Casanova y otros dueños 
de prédios colindantes con el referido mon­
te expusieron que iban á promover el des- 
Lnle ante el Juzgado de primera instancia 
pidiendo al mismo tiempo la revocación de 
la órden del Alcalde de Almoradí, por la 
cual se permitía la entrada de ganados en 
las fincas de los recurrentes, y solicitando 
despues que se practicase el deslinde de 
sus fierras para conocer la verdadera ex- 
lepsiOQ déla sierra de Salinas, pertenecien­

te al Estado, de cuya última pretension de 
sistieron más tarde:

Que en el Juzgado de primera Instancia 
de Dolores se promovió á nombre de Don 
Mariano Gasanova y otros propietarios de 
fincas situadas en el campo de Salinas un 
expediente de desi nde, cuya diligencia tu­
vo lugar con citación de los propietarios > 
colindantes designados por los promovedo­
res de ella, protocolizándose .despues las 
actuciones

Que llegado este hecho à noticia del 
Gobernador de la provincia, requirió de 
inhibición aijuzgado fundándose principal­
mente en el Real decreto de 1.’ de Abril 
de 1846:

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dicto sentencia, conforme con el Promotor 
fiscal, declarando que era improcedente 
el requerimiento por estar concluido el 
deslinde, y apoyándose en el art. 1.323 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Alisto el art. 1.® del Real decreto de I.® 
de Abril de 1846, que encarga á los Je­
fes políticos (hoy Gobernadores) el deslin­
de de lo.s montes dél Estado y de los que 
confinan con ellos en lodo ó en parle:

Vista la Real órden de 15 de Marzo de 
1860, que recordando el Real decreto án- 
tes citado previene sú observancia en lo­
dos los casos en que haya de deslindarse 
cualquier monte público, ya pertenezca al 
Estado, ya á los pueblos ó corporaciones 
ó establecimientos de cualquier clase; es­
tableciendo la aprobación de los Goberna­
dores con apelación á los Consejos provin­
ciales, y reservando á los Juzgados de pri­
mera instancia las cuestiones de propiedad, 
todo según las disposiciones del citado Real 
decreto:

Visto el art. 1 323 de la ley de Enjui­
ciamiento civil según el cual es Juez com­
petente para conocer de las diligencias 
que tengan por objeto el deslinde y amo­
jonamiento de cualesquiera terrenus el del 
partido en cuyo término se haLen situa­
dos:

Visto el art. 34 del reglamento de 23 
de Setiembre de 1863, que en su núm. 3.® 
prohibe à los Gobernadores suscitar con­
tienda de competencia en los pleitos fene- . 
cidos por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada:

Considerando:
1 ° Que las diligencias de deslinde y 

amojonamiento, como de jurisdicion vo­
luntaria, no pueden en modo alguno esti­
marse como pleitos, y por lo tanto el pro­
veído del Juez aprobándolas no es una 
sentencia ejecutoria de las que, según el 
citado art. 34 del reglamento de 23 de 
Setienbre de 1863, impiden suscitar la 
contienda de competencia:

2 .® Que confinando con montes públi­
cos las fincas de cuyo deslindé se trata, 
hay en esta operación un interés directo 
del Estado, asi para evitar las invasiones 
en sus propiedades, como para conservar 
la riqueza forestal, por lo cual están enco­
mendados tales deslindes á las Autoridades 
administrativas, sin perjuicio de las cues­
tiones de propiedad que puedan suscitarse; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
rail ochocientos sesenta y cinco. — Está ru­
bricado de la Real mano =E1 presidente 
del Consejo de Ministros, Ramon Maria 
Narvaez.

GOBIERNO 
DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÜMERO 498.
D Dionisio de Revuelta, Gober­

nador de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 28 del

actual, y con arreglo á lo prescrito en el 
ai l. 64 de la Ley de 6 de Julio de 1859, 
se ha declarado sin curso y fenecido el 
expediente de ampliación y aumento has­
ta siete pertenencias de la miua de carbon 
de piedra /San Millan, en jurisdicción de 
Turruncun, incoado por D. Manuel María 
ürien, apoderado de la sociedad Vasco- 
Riojana, por no haber presentado el escri­
to solicitando su demarcación, à pesar de 
haber trascurrido con esceso el término de 
cuatro meses concedido al efecto por el 
artículo 30 de la referida Ley.

Logroño 30 de Mayo de 1863.—El Go­
bernador, Dionisio de Revuelía.

NUMERO 499.
D. Dionisio de Revuelta^ Gober­

nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de 28 del 
actual, y con arreglo á lo prescrito en el 
art. 64 de la Ley de 6 de Julio de 1869, 
se ha declarado sin curso y fenecido el 
expediente de aumento de cinco pertenen­
cias de la mina de carbón de piedra Nues­
tra Señora del Pilar, en jurisdicción de 
Villarroya, incoado por D. Manuel María 
ürien, apoderado de la sociedad Vasco- 
Riojana, por no haber presentado el escri­
to solicitando su demarcación, à pesar de 
haber trascurrido con esceso el término 
de cuatro meses concedido al efecto por el 
artículo 30 de la referida Ley.

Logroño 30 de Mayo de 1865 —El Go­
bernador, Dionisio de Revuelta.

NUMERO 500.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de 28 del 
actual, y con arreglo á lo prescrito en el 
art. 64 de la Ley de 6 de Julio de 1839, 
se ha declarado sin curso y fenecido el 
expediente de ampliación y aumento hasta 
seis pertenencias de la mina de carbón de 
piedra Santa Nondo y Alodia, en juris­
dicción de Turruncun, incoado por D. Ma­
nuel María ürien, apoderado de la Socie­
dad Vasco-Riojana, por no haber presen­
tado el éscrito solicitando su demarcación, 
á pesar de haber trascurrido cou esceso el 
lérmioo de cuatro meses concedido al efec­
to por el artículo 3D de la referida Ley.

Logrofio 3o de Mayo de 1865.—£1 Go­
bernador, Dionisio de /¿evuelia

NÚMERO 501.
D. Dionisio de Revuelta, Gober­

nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de 28 del 
actual, y con arreglo á lo prescrito en el 
art. 64 de la Ley de 6 de Julio de 1859, 
se ha declarado sin curso y fenecido el 
expediente de aumento de dos pertenen­
cias de la mina de carbon de piedra Re­
servada, en jurisdicción de Préjano, in­
coado por D. Manuel María ürien, apode­
rado de la sociedad Vasco-Riojana, por no 
haber presentado el escrito solicitando su 
demarcación, á pesar de haber trascurrido 
con esceso el término de cuatro meses con­
cedido al efecto por el artículo 30 de la 
referida Ley.

Logroño 30 de Mayo de 1863.—El Go­
bernador, Dionisio de Revuelta.

NUMERO 502.
D, Dionisio de Revuelta^ Gober­

nador de esta provincia.
Haga saber: que por decreto de 28 del

actual, y con arreg’o à lo prescrito en el 
art. 64 de la Ley de 6 de Julio de 1859 
se ha declarado sin curso y fenecido ei 

¡ expediente de rectificación y aumento has. 
la ocho pertenencias de ! v mina de carbón 

j de piedra Nueva marina, en jurisdicción 
de Préjano, incoado por D. Manuel iMaría 
ürien, apoderado de la suciedad Vasco- 
Riojana, por no haber presentado el escri- 
to solicitando su demarcación, à pesar de 
haber trascurrido con esceso el lérraino de 

i cuatro meses concedido al efecto por el 
artículo 30 de la referida Ley.

> Logroño 30 de Mayo de 1865.—El Gq. 
' bernador, Dionisio de Revuelía.

NUMERO 503.
El Exemo. Sr. Ministro de la Gober- 

nación con fecha 9 del mes actual, me co­
munica de Real órden lo siguiente.

«Enterada la Reina (q. D g.) de la ex- 
posición elevada á este Ministerio por don 
Francisco Merino Ballesteros,'en solicitud 
de que serecomiende à los Ayuntamien­
tos de la Península, la adquisición, con 
destino á las Escuelas públicas de ambos 
sexos en sus respectivas demarcaciones, 
los ejemplares que consideren necesarios 
de las obras que lleva compuestas en con­
currencia con su hermano, para la educa­
ción del Serenísimo Sr. Principe de Astu­
rias por encargo espreso de S. S. M. M.; 
y considerando S. M. de grande utilidad 
para la pronta y perfecta enseñanza las 
expresadas obras recomendada ya por 
Reales órdenes de 28 y 31 de Mayo de 
1864 à los Establecimientos correccionales 
y de Beneficencia del Reino; ha tenido à 
bien acceder á la solicitud del reclamante 
y mandar que en concepto de gasto vo­
luntario que será admitido en cuentas, 
adquieran tos Ayuntamientos los ejempla­
res que consideren necesaiios para propa­
gar la enseñanza en las escuelas de ambos 
sexos, ue tas obras que está publicando 
D. Francisco Merino Ballesteros para la 
educación fácil y acertada de S. A. R. el 
Serenísimo Sr. Principe de Asturias.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para eonocÍ7nienlo de los Ayuntamientos de 
esta provincia á los fines que en la ante­
rior resolución se previenen. Logroño 31 
de Mayo de 1863. — Dionisio de Re­
vuelta.

NUMERO 506.
Demostrados como se hallan científica 

y prácticamente los incalculables benefi­
cios que á la humanidad ofrece el admira­
ble descubrimiento de la linfa vacuna, cu­
ya acertada aplicación evita los horrorosos 

I estragos de la.s viruelas, conservando la 
vida à innumerables seres que sin él hu­
bieran sido víctimas de la muerte ó do 
una pesarosa deformidad, es inneludíble 
la obligación que las Autoridades tienen 
de procurar por cuantos medios estén á 
sus alcances, que tan prodigioso invento se 
generalice por todas las clases del pueblo, 
exhortando y estimulando en sus respecti­
vas localidades á los padres de familia, á 
que admitan una práctica tan beneficiosa 
y que ha preservado tantas existancias.

Los Subdelegados de Medicina y Ciru- 
jía en los partidos judiciales, las juntas 
locales de sanidad en las poblaciones don­
de existan, los facultativos titulares y 
cuantas personas cuya posición social pue­
da influir directa ó indirectamente en ca­
da localidad, deben poner en acción cuan­
tos medios de persuasion les sugiera su 
buen celo, para que no quede una sola 
persona sin vacunar, haciendo compren­
der á lodos las ventajas que aun á los adul­
tos vacunados ya, pueden hallar repitiendo 
tan sencilla Operación,



Creería pues, faltar à uno de mis pri­
meros deberes, s¡ por mi parle no incul­
cara la excelencia de tan eficaz preserva­
tivo, procurando á la vez los medios de 
propagación; yen su consecuencia preven­
go a los Sres. Alcaldes que tan pronto co­
mo reciban el número deí Bolelio en que 
se inserte la presente circular, la comuni­
quen direclámenle á los referidlos Subdele­
gados, juntas locales de sanidad y faculta­
tivos titulares, advirliéndoles pueden pro­
veerse de la linfa vacuna que hayan me­
nester/ dirigiéndose à Ü. Diego Mayoral, 
Cirujano de esta ciudad y vocal de la Jun­
ta de Sanidad provincial, el que la sumi­
nistrará en la misma forma que lo ha ve­
nido haciendo en años anteriores, y a.lop- 
tando de común acuerdo las disposiciones 
convenientes para que obtenido el especí­
fico, puedan los padres concurrir con sus 
niños ai efecto de ser vacunados, el día, 
punto y hora que se les señalen.

Del recibo de esta circular y de quedar 
cumplido el servicio à que la misma se 
dirige, me darán conocimiento los Sres Al­
caldes á vuelta de correo; y en su dia me 
remitirán los Sres. Subdelegados de medi­
cina y cirujía un estado numeral clasifica­
do por sexos y edades, de cuantas perso­
nas hayan sido vacunadas en sus demar­
caciones respectivas, reuniendo al efecto 
las noticias que reclamarán y les serán fa­
cilitadas por facultativos titulares de cada 
localidad. Logroño 30 de Mayo de 1865. 
^Dionisio de lievuella.

NUiMERO 513.

El Alcalde de Corporales me dá parte 
de haber aparecido la enfermedad de vi­
ruela en tos rebaños lanares de Simon 
Santa María, Márcos Zuazo y Antonio 
Montoya, habiéndoles señalado para su 
pastura los pagos siguientes «Por la sa­
lida de la tras villa à Garralaquedo, Lade­
ra, Vir,villas, Cuesta Laguardia y parte 
del Robredal, donde se les dará agua.» Lo 
que he dispuesto se publique en este pe­
riódico oficial para conocimiento de quien 
corresponda y efectos consiguientes—Lo­
groño 31 de Mayo de ÏSQ5.—Dionisio de 
Revuelta.

NUMERO 514.

El Alcalde de Villavelayo me dá parle 
de haber aparecido la enfermedad de 
sarna, en el ganado cabrío de varios veci­
nos de la misma villa, y que se les ha se­
ñalado para su pastura el terreno deno­
minado la vega larga. Lo que se hace pú­
blico por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de quien corresponda y 
efectos eonsiguientes Logroño 1.® de Ju­
nio de 1^65.—Dionisio de Revuelta.

NUMERO 526.

Se dispone la elección de íin 
Diputado provincial por el partido 
de Alfaro.

, Nombrado el Diputado de esla provin­
cia por el partido de Alfaro D. Vicente 
Fernandez deUrrulia, Inspector 1.® admi­
nistrativo y mercantil de Ferros-Carriles 
por Real orden de 1.® de Mayo próximo 
pasado, y declarada la incompatibilidad 
del primer cargo, según el número 10 de! 
art. 24 de la ley para el gobierno y admi­
nistración de las provincias de 25 de Se­
tiembre de 1863, he dispuesto, en uso de la 
facultad que me concede el articulo 27 de 
la misma ley, se proceda para el reemplazo 
de aquel á la elección de nuevo Diputado 
f Or el partido judicial de Alfaro en los dias

25 y 26 del corriente mes en la Sala Con­
sistorial de la misma ciudad, que al efecto 
señalo, bajo las prescripciones que se esta­
blecen en los artículo 28 al 31 de la pro­
pia ley, y en los 98 al 132 de su reglamen- 

■ to, inserta una y otro en el Boletín oficial 
de esta provincia número 117 de 30 de 
Setiembre del referido año 1863.

Aun cuando las listas de electores para 
I Diputados á Cortes que fueron ultimadas 

en 15 de Mayo del año anterior y han de 
servir para la elección del Diputado pro­
vincial, fueron remesadas á los pueblos en 
tiempo oportuno, sin embargo, en cumpli­
miento de lo que precribe el ail. 99 del 
citado reglamento, remito por el correo de 
hoy dos egemplares de aquellas à cada uno 
de los Alcaldes de las poblaciones de Alfa- 
ro^ Aldeanueva de Ebro y Rincon de Solo, 
que componen el partido judicial, para 
que las dén la publicidad conveniente, cu­
yos electores son los que deben tomar par­
te en la elección de que se trata Logroño
6 de Junio de Dionisio de die- 
vuelta.

CONTIVUük DE HÀCIEN01 PGBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado que manifiesta las altas y bajas 
ocurridas en el mes de Marzo próximo pa­
sado en las Nóminas de Clases pasivas que 
tienen consignados su haberes en la Teso­
rería de esta provincia el cual se publica en 
el Boletín oficial de la misma en virtud de 
Indispuesto en la Realórden de 1 i de Mar­
zo de 1856.

Reates cts.

ALTAS.

Cesantes de todos los Minúterios.

D. Pedro Amor, Celador de 
Protección y Seguridad pública 
de Logroño, clasificado por la 
Junta de Clases pasivas en 10 de 
Abri de 1865coo 1017rs. anua­
les, mitad del que disfrutó como 
Cabo de Brigada de Caballería 
del Cuerpo de Carabineros de 
costas y fronteras. Percibe por 
la paga de este mes....................... 84,75

D Nicolás ürbina," Recaudador 
de los ramos de Gobernación, cla­
sificado por la Junta de Ciases 
pasivas en 16 de Márzo de 1865 
con 1.666 rs., 66céols anuales, 
3.* parle de 5.000 que disfrutó. 
Percibe por la paga de este mes. 138,88

BAJAS.

Retirados de Guerra y Marina.

Comandante. D. Juan Varela 
y Asemi, con 891 rs. al mes por 
Real órden de 14 de Febrero de 
1855; lo es por traslación de su 
pago á la provincia de Búrgos. . 891

Logroño 31 de Mayo de 1865.—Anto­
nio de Luna.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu- 
dad de Logroño y su partido.

Por el presente hago saber: Que en el 
dia veintidós del actual y su hora de las 
once de la mañana tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el remate de 
los bienes, muebles, efectos y ropas de ca­
sa de p. Hermenegildo Zabala, vecino de 
esta Ciudad, en la inteligencia que serán 
preferidas las proposiciones que se hicie­
ren á lodos tos efectos á la vez, ó á mayor 
cantidad de los mismos; y que el que qui-

sieic enterarse por menor dé lodos ellos y 
su tasación puede ba rrio en la Escribanía 
del infrascripto, y avistándose con los Sín­
dicos del concurso D M- lito i Pancorbo y 
D. Saluiio Paul, en cuyo poder se hallan.

Dado en Logroño á 1res de lunio de mil 
ochocientos sesenta y cinco —Joaquin Pe­
rez Comolo.—Por mandado de S. S.‘, Ma­
tías Saenz.

Por el presente hago saber: Que en el 
expediente de concurso voluntario de acre­
edores á los bienes de D. Hermenegildo 
Zabala, vecino de esta ciudad, que pende 
en esto Juzgado, he mandado convocar á 
aquellos á junta general para el exámen 
de los créditos citándose á los espresados 
en el estado de deudas y publicar e.^íta ci­
tación en el Bolelio oficial de esla provin­
cia y Gaceta de Madrid; para cuya junta 
he señalado el dia tres de Julio próximo, 
y hora de las once de la mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Logroño á 1res de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Joaquin Pe­
rez Comoto.—Por mandado deS. S.“, Ma­
tias Saenz.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á los parientes y demás personas que se 
crean con derecho à los bienes que queda­
ron por fallecimiento ab-inlestalo de doña 
Cipriana Luisa Alonso de Tejada y Villa- 
mor, natural de Medianas de Mena y ve­
cina que fue de la villa de Solés, para 
que en el término de treinta días á contar 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gacela de Madrid, se presenten en este 
Juzgado por medio de Procurador autori­
zado con poder bastante à excepcionar su 
derecho á los bienes de la citada D.* Ci­
priana, pues pasado que sea dicho térmi­
no sin verificarlo, les parat á el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Logroño á 1res de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Joaquin Pe­
rez Comoto.—Por mandado de S. S.’, Fé­
lix Alarlinez.

Quien quisiere hacer postura á las fin­
cas que à continuación se espresan de la 
procedencia de D. Eugenio Amusco, de 
esta vecindad, depositario que ha sido de 
los bienes quedados al fallecimiento de 
1). Bonifacio Echarri, Capitan graduado 
Teniente de Infantería retirado que fue en 
Lardero y son

Una Casa con corral, cuatro 
lagos para la elavoracion del 
vino con una prensa formada 
de dos viriles dos usos y una 
hembra, cob bodega y cuatro 
cubas, su cabida lidl ciento 
sesenta y una cántaras de velez 
sita en el barrio del Coi lijo, 
correspondiente á esta Ciudad 
en la Calle de la Iglesia seña­
lada con el número primero 
lindante por Oriente con corral 
de D. Lazaro Careaga, Medio­
día plazuela de Santiago, Po­
niente Calle de la Iglesia, y por 
Norte Calle del rio Ebro, valua­
da la casa y sus pertenecidos en 
veinte y cuatro mil trescientos 
doce rs. y sesenta y siete 
cénls-, y las cuatro cubas en 
dos mil nuevecientos dos rs. 
en junto............. ..................... 97.214,67

Fincas rústicas.
Una viña en el término del En­

cinal, jurisdicción del Cortijo, 
(como todas las siguientes) con 
cuatrocientas cepas y dos olivos 
su cabida nueve celemines, 
lindante por oriente una senda, 
mediodía Felipe Saenz, po- 
nienle Patricio Bárcenas y por

Norte Narciso Melon, valuida 
en la cantidad de trescienlcs 
cincuenta rs........................ 550 

Otra en el término del Rin­
con con treinta y tres mil ce­
pas, su cabida cincuenta y tres 
fanegas de tierra, linda por 
Oriente herederos de D. Boni­
facio Gil de Muro, Mediodía 
D. Tomás Crespo, Poniente 
D. Sebastian Gimeno y por 
norte D. Domingo Eguren; se 
halla en mal estado de culti­
vo, estimada en ochomil rs. ........ 8.000 

Otra id. en la punta de la Isla 
con mil seis cepas y veinte y 
nueve olivos, su cabida veinte 
y dos celemines, linda por 
Oriente Miguel Torres, Medio- * 
dia camino del medio, Poniente 
herederos de D. Manuel Ca- 
reaga, y al Norte D. Tomás 
Crespo, apreciada en 1res mil 
sesenta y un rs. ..............5.061 

Otra id. ea la Coronela con 
mil cincuenta plantas jóvenes 
y mil cien cepas con diez y 
nueve olivos y doce plantones 
su cabida 1res fanegas de tier­
ra linda Oriente Leandro Do­
minguez, Mediodía rio de la 
Isla, Poniente herederos de don 
Manuel Carreaga, Norte cami­
no del medio, valuada, en tres 
mi! dos cientos cuatro rs. . ......... 5,294

Otra id. que llaman los 
Pascuales con treinta olivos, 
su cabida ocho celemines, linda 
por Oriente Narciso Melon, 
Mediodía Florentino Melon, Po- 
nienle Leandro Dominguez, 
Norte camino del medio, esti­
mada en mil cuatro rs. . . . | 00|

Otra id. que llaman lo de 
Carrillo con mil doscientas do­
ce cepas y veinte y cinco olivos 
su cabida dos fanegas linda por 
Oriente herederos de D. Ma­
nuel Carreaga, Mediodía ca­
mino del medio,, Poniente Do­
minica Martinez y al Norte ri­
bera del rio Ebro, en dos mil 
siete rs........................... j 907

Otra id. que llaman lo de 
Burgos con do.s mil trescientos 
setenta y seis cepas y sesenta 
olivos, su cabida cuatro fane­
gas, linda por Oriente Domingo 
Saenz, Mediodía camino del 
medio. Poniente Toribio Ibar­
ra, Norte el rio Ebro, valuada 
en cuatro mil ciento siete rs. 4.107 

Otra id. que llaman de Ma- 
nuelon con doscientas cepas y 
diez y nueve olivos, su cabida 
seis celemines de tierra, linda 
por Oriente Pedro Saenz, Me­
diodía camino del medio, Po- 
nienle Urban Saenz, Norte el 
rio Ebro, en seiscientos cua­
renta y cinco rs  645

Otra id en el camino de las 
Cuebas con dos mil cuatrocien­
tas cepas y cincuenta y siete 
olivos, su cabida cinco fanegas 
linda por oriente Antonio Val- 
deraoros, Mediodía y Poniente 
camino de las Cuebas, Norte 
herederos de D. Manuel Ca- 
reaga, en tres mil ciento nóven­
la rs.................................  . 3J90

Otra en el Encinal con dos 
mil ochocientas cepas y un oli­
vo, de'cabida cuatro fanegas con 
ocho celemines linda oriente 
D. Sebastian Gimeno, Mediod ia 
Benito Bargo, Poniente xMateo 
Melon, y ai norte un lleco en 
dos mil cuarenta y cinco r*. . 2.OÍ5

Y últimamente un olivar en 
el horcajo con setenta y uno 
olivos y cuatrocientas cepas, 
su cabida dos fanegas, linda 
por Oriente LucioBaldemoros, 
Mediodía Florentino Melon, Pq.



h
nîenle Ceferîno Saenz y norte 
Gregorio Navajas en............  1.654

Cuyas fincas de órden del Sr. Goberna­
dor Militar de la Provincia D José loes- 
Idl, se sacan à pública subasta por térmi­
no de veinte dias para con su valor hacer 
pago â D. Mateo Moran, de cuarenta y seis 
mil rs. que le resulta ser en deber el abin- 
leslato del citado Don Bonifacio Echarri 
de cuyos bienes fué depositario según se 
ha dicho el D. Eugenio Amusco poniendo en 
lianza para su responsabilidad las fincas que 
quedan deslindadas y se anuncian en ven 
la por no haber dado cuenta total délos 
que le fu ron entregados en depósito, acu­
da á las oficinas del Gobierno Militar el 
dia veinte y dos del mes próximo y hora de 
las once de su mañana, que se le admitirá 
11 que hiciere siendo arreglada á derecho.

Logroño veinte y siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—El Escriba­
no de Guerra, Juan Farias.—Y.” B.’—El 
Gobernador Militar, Ineslal.

NÚMERO 504.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Zaragoza.

El Exorno. Sr. Director general de Ins- 
Irucion pública con fecha 17 del actual me 
remite el sigui nle anuncio.

«Está vacante en el Instituto de 2.* en- 
.^ñanza de Lugo, la Cátedra de Lengua 
francesa dolada con el sueldo anual de 
seis mil reales la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el artículo 
208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 

Los ejercicios se verificarán en la Uni 
versidad de Santiago en la forma preveni­
da en el título segundo del reglamento de 
X” de Mayo de 186í. Para ser admitido 
í la oposición, se necesita —i “ Tener 
24 años de edad —2.* Haber observado 
una conducta moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogable de dos me­
ses á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso de que traía el párrafo 

del artículo 8.® del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública; 
Exámen comparativo sobre el uso de los 
verbos auxiliares en castellano y en fran­
cés.»

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8.” del cilad > reglamento de 
1.® de Mayo de 1864, se publica en los 
Bíolelines de las provincias de este distrito 
à los efectos oportunos. Zaragcza 25 de 
Mayo de 1865. -El Rector,Pablo Gonza­
lez Huebra.

NUMERO 505.
El Excmo. Sr. Director general de Ins­

trucción pública con fecha 17 del actual 
me remite ei siguiente anuncio.

«Está vacante en el l.nstilulo de 2? en­
señanza de Barcelona, la Cátedra de Len­
gua alemana dolada con el sueldo anual 
de ocho mil reales la cual ha de proveer­
se por oposición como prescribe el artículo 
208 de ¡a ley de 9 de Setiembre de 1-837. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni­
versidad dé Barcelona en la fo^ma preve­
nida en el título segundo del reglamento 
de 1.® de Mayo de 1864. Para ser admi­
tido á la oposición se necesita.—1 .* Tener 
24 años de edad.—2.® Haber observado 
una conducía moral irreprensible

Los aspirantes presenlrrán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el términoimprorogable de dos me­
ses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el párrafo 
í.® del artículo 8 ° del mismo reglamento, 

sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: De 
la declinación y conjugación en el idioma 
aleman »

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el arllcu'o 8 ® del citado reglamento de 
1 ° de Mayo de 1864, se publica en los 
Boletines de las provincias de este distrito 
á los efectos oportunos. Zaragoza 25 de 
Mayo de 1865.—El Redor, Pablo Gonza­
lez Huebra.

RECTIFICACION.
En el párrafo penúltimo de la circular 

de este Gobierno, Section de Estadística, 
fecha 2 del actual, inserta en el Boletín 
correspondiente al 5 del mismo, son de 
leerse las palabras de los gastos entre las 
de presupuestos que; y, en el propio párra­
fo, donde dice, remitiéndolas, debe leerse 
remitiéndolos.

ANUNCIOS.
Hallándose terminado el repartimiento 

de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento Casalareina 2 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Justo Roldan.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 a 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Cdamon 5 de Mayo de 
1865.—El Alcalde, Pedro Cabezón

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial, para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de ocho dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Navarrete 7 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Dionisio Remiiez.

Hallándose tei minado el repartimiento 
de la conlribucitn territorial para el año 
económico du 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Corporales 5 de Junio de 

I 1665.—El Alcalde, Pablo Santa María.

Hallándose terminado el reparlímiento 
de la conlribiicioii territorial para el año 
económico de 1865 à 18G6, se anuncia al 
público que estará de man fiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Trevijano 2 de Junio de 
1865.—El Alcalde, José Saenz.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Basilio 2 de Junio de 1865. 
—P. O. D. A.—Santiago Navarrele, Se­
cretario.

Halándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
públi..o que estara de manifiesto por lér- 
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Foncea 6 de Juniode 1865.
—El Alcalde, Manuel Barona.—Lorenzo 
Hernani, Secretario.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Cirueña 8 de Jnido de 
1865.—El Alcalde, Domingo Va’gañoQ.

Hallándose terminado el repartimiento ? Se advierte al público que se garantizan 
de la contribución territorial para el año J los cristales de flint-glass dé Boehemia y 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al d''v •-.
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayunlaraiento Rabanera de Cameros 8 de 
Junio de 1865.—El Alcalde, Saturnino 
Ruiz.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Bobadilla 8 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Ekuterio Monasterio.

Hallándose terminado el reparlimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Villalobar 8 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Juan Murillo.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866: se anuncia al 
púbii o que estará de manifiesto por lér* 
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento Aldeai ueva de Cameros 8 
de Junio de 1865.—El Alcalde, Manuel 
García del Rio.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por ter­
mino de seis dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento Fuenmayor 6 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Luciano Angulo.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
publico que estará de manífie.'íto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Robres 6 de Junio de 
1865.—El Alcalde, LuisLatorre.—Gabriel 
Rodriguez, Secrelario.

Optica.
Acaba de Regar à esta capital, Mr. Es­

trade Berdot, óptico, discipulo de los mejo­
res profesores de París. Trae un gran sur­
tido de quevedos de oro, plata sobre dora­
da y blanca, concha, búlalo, goma y ace­
ro, templado, todos del mejor gusto, para 
señoras y caballeros Idem gafas para las 
vistas candadas, miopes y cataratas, id. 
cristal de color de humo de Lóndres para 
conservar la vista á la luz artificial, id 
de flint-glass de Boehemia, id. de roca y 
de aguas de todos grados Lentes de mano 
para leer toda clase de letra, cristales pa­
ta cosmorama, barómetros, pantómetros 
tarlabones, brújulas, medidas para agri­
mensores, niveles de aire, microscopios de 
varias clases, multiplicadores, metros, gra* 
duailoresde aguardiente, vinos, mostos áci­
dos y legías- Gemelos marinos de tres cam­
bios que alcanzan siete leguas en el campo 
y ocho en el mar. Anteojos de larga vista 
de todas dimensiones y otros llamados á 
la Napoleon 111. Gemelos y duquesas ame­
ricanas de varios gustos para el teatro. 
Termómetros para adorno de salas y para 
viage, hidrómefros, grafómetros, estuches 
de matemáticas de diferentes clases y ta- 
mañ s, buen surtido de estereóscopos. Diez 
mil vistas estereoscópicas, trasparentes, 
color y Dí^gras: las hay de 24 rs. docena 
en adelante. Albums y cuadros para colo­
car retratos, estuches para colocar anteo­
jos.

de roca. Se cambian y componen toda 
clase de gafas, se ponen cristales en toda 
clase de quevedos etc. Las reparacionei 
serán sumamente baratas, no sirve rega­
tear, los precios serán los siguientes: cris­
tales coevexos de roca con armazón de oro 
320 rs. id cóncavos con el mismo arma70D 
340 rs, con armazón de acero 100 rs. con 
armazón de plata 120 rs , con armazón 
de plata sobre dorada, sea quevedo ó gafa 
140 rs

Vive calle del Mercado número 34, en 
Portales. El establecimiento e.’tará abierto 
de las ocho de la mañana hasta las nueve 
de la oche.

AVISO.
Llegará á esta Ciudad procendente de 

París Mr. Esteban Optico conocido en va. 
rías Capitales de la península el cual per­
manecerá en esta del 10 al 25 del próxi­
mo Junio el cual traerá un surtido completo 
de artículos de Optica y otros varios gé­
nérés los que se pondrán al conocimiento 
del público.

Ningún Optico podrá reunir una colec­
ción de Cristales mas completa que la que 
se hallará en ese establecimiento los cua­
les reúnen todos los recursos posibles coa 
todo lo que tiene relación á la vista.

Se hacen las composturas de Optica.
ARTICULOS DIVERSOS.

Anteojos de larga vista. Gemelos de 
teatro y marina, gafas y lentes con sus 
cristales correspondientes, de Roca. Fliu- 
Glass, de agua, etc. Id. armazones suel­
tos de varias clases, Barómetros, metáli­
cos y otros, Termómetros, Niveles de aire, 
Biújulas, Microscopios, Cajas mathe­
maticas, Decámetros, estuches con instru­
mentos de cirujía. Cristales de aumento 
montados. Vistas para estereóscopos, de 
10 à 48 rs. docena, Estereóscopos, Al* 
tunes para retratos, marcos para targetas 
de folografia, plumas de acero, peines y 
batidores de goma, carteras y porta-mo­
nedas, mapas de las cinco partes del mun­
do y España. Atlas de 20 mapas por Mr, 
Dufour. Paraguas de seda, cajas de ador­
no para tocador, cujas de música. Bisute­
ría do oro en pendientes y sortijas, id. de 
dublé, gemelos, guarda-pelos, ele., etc., 
Cubiertos de metal blanco, id. cuchíllor, 
Cubiertos de metal dorado, id. cochillos 
plata, perfumería exencias, pomadas, ja­
bones, etc.

Gran surtido de ligeras desde 2 rs. à 
50 el par.

NO TA, El dueño de este eslablecimifU- 
to tiene por costuu.bre de vender sus géne­
ros á precios fijos, y anuncia que no tiene 
ningún dependiente que vaga por las ca­
sas.

OTRA. Si el comprador encuentra 
I algún engaño en los géneros tendrá dere- 
I cho á reclamar á dtcho comerciante que 
i al instante le será devuelto el importe.

SE VENDE 
DE MANO Á MANO.

l.° Dos máquinas de vapor coD 
todos sos accesorios, la una de la 
fuerza de veinte y cinco caballos y 
la otra de seis procedentes de laík- 
res de noo de los mejores conslruc- 
lores de Paris, en esce'enle estado.

2? Seis calderas cilindricas á 
Serpentín con todo el material de 
una jabonería al vapor, organizada 
para producir 2 500 arrobas de ja­
bón por dia.

Dirigirse para tratar, á D. José 
Pascual.—«Lodosa en Navarra.>

LOGROÑO: IMP. Y Ut DBRCII


